
14. Parques con  Vida– Actividades Musicales y de Ocio para la Infancia en Espacios 
Públicos 

1. Introducción 
Los parques municipales son lugares de encuentro, pero su uso cotidiano puede enriquecerse 
con propuestas culturales y de ocio dirigidas a la infancia. Esta iniciativa busca llenar de vida, 
música y juego los parques de la ciudad mediante actividades regulares que fomenten la 
expresión artística, la convivencia intergeneracional y el disfrute del espacio público. 

2. Justificación de la propuesta 
2.1. El ocio como derecho y motor de desarrollo 
El derecho al ocio y a la participación cultural está recogido en la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Disponer de actividades gratuitas y abiertas en espacios públicos amplía 
las oportunidades de desarrollo, especialmente para quienes tienen menos acceso a ofertas 
culturales. 

2.2. Revalorizar el espacio público como espacio vivo 
La programación cultural y recreativa transforma los parques en escenarios dinámicos donde 
se fortalece el tejido social. Actividades musicales y lúdicas convierten un paseo en una 
experiencia enriquecedora. 

2.3. Promoción de la cultura desde edades tempranas 
El contacto con la música, el juego creativo y la expresión artística en entornos cotidianos 
refuerza el desarrollo emocional, la imaginación y la participación activa desde la infancia. 

3. Objetivos del proyecto 
 Objetivo general: 
Fomentar la realización de actividades musicales y de ocio infantil en los parques 
municipales como herramienta de inclusión, expresión y convivencia. 

Objetivos específicos: 

● Diseñar una programación periódica de actividades culturales y recreativas para la 
infancia. 
 

● Incorporar talleres musicales, juegos colaborativos, cuentacuentos y espectáculos 
infantiles. 
 

● Involucrar a artistas locales, asociaciones culturales y colectivos vecinales. 
 

● Utilizar los parques como escenarios para el arte, el juego y la comunidad. 
 

● Promover la participación de familias y público diverso en entornos abiertos. 
 



4. Funcionamiento y contenido 
¿Qué tipo de actividades se realizarán en los parques? 

MÚSICA Y EXPRESIÓN: 

● Conciertos infantiles con artistas locales. 
 

● Talleres de percusión y canto. 
 

● Espacios abiertos de improvisación y juego musical. 
 

OCIO Y JUEGO ACTIVO: 

● Juegos cooperativos y tradicionales. 
● Cuentacuentos, títeres y teatro al aire libre. 

 
● Actividades creativas como pintura. 

 

DINÁMICA PARTICIPATIVA: 

● Participación abierta y gratuita, sin inscripción previa. 
 

● Involucramiento de las familias como parte del proceso. 
 

● Rutas rotativas por distintos parques de la ciudad para igualar el acceso. 
 

5. Impacto esperado 

● Mayor uso y disfrute de los parques por parte de la infancia y sus familias. 
 

● Acceso equitativo a experiencias culturales y lúdicas de calidad. 
 

● Fortalecimiento del sentido comunitario y la convivencia vecinal. 
 

6. Conclusión 
Llevar la música y el ocio creativo a los parques es apostar por una ciudad que educa, cuida y 
celebra la infancia en sus espacios comunes. 
Los parques no solo son lugares de paso, sino escenarios vivos donde puede florecer la 
cultura y el juego compartido. 

 


